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PARA: LISBETH VILLA CARPIO
SUBDIRECTORA DE CONTRATOS Y SEGUIMIENTO

DE: SUPERVISOR IPSE CONTRATO INTERADMINISTRATIVO FAZNI GGC 
523 - IPSE 076 DE 2017.

ASUNTO: Solicitud  de  Liquidación  Judicial  del  Contrato  Interadministrativo 
FAZNI GGC523 - IPSE 076 de 2017. 

Cordial saludo Ingeniera Lisbeth,

Por  medio  del  presente  y  en ejercicio  de las  funciones  propias  de la  supervisión,  de 
conformidad  con  la  designación  realizada  a  través  del  memorando  con  radicado 
20221390032643 comunicada el 18 de agosto de 2022, así como en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, en el Manual de Contratación del 
IPSE y, en especial, con lo preceptuado en la Resolución No. 202013900001205 del 18 
de junio de 2020 “Por medio de la cual se establecen los deberes y responsabilidades de  
los Supervisores e Interventores de contratos en el IPSE”, en armonía con lo establecido 
contractualmente  como  obligaciones  de  la  supervisión  conjunta  del  Contrato 
Interadministrativo FAZNI GGC 523 - IPSE 076 de 2017, suscrito entre el Ministerio de 
Minas  y  Energía  y  el  Instituto  de  planificación  energéticas  para  las  zonas  no 
Interconectadas  (IPSE),  como  contratantes,  y  la  Empresa  de  Energía  Eléctrica  del 
Departamento del Vichada S.A. E.S.P. – ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. en su calidad 
de Contratista,  solicito se remita al Grupo de Gestión Contractual y con ello a la Oficina 
Asesora Jurídica (OAJ) del IPSE el presente documento con el fin de que se estudie y 
proceda en concordancia con la conveniencia y oportunidad para realizar la liquidación 
judicial del mentado Contrato Interadministrativo  FAZNI GGC 523 - IPSE 076 de 2017, 
para que allí  se examine y se opere en la vía jurídica pertinente para la liquidación del 
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CONTRATISTA: Empresa de Energía Eléctrica del Departamento del Vichada S.A. 
E.S.P. – ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. 

TIPO CONTRACTUAL: Contrato Interadministrativo

OBJETO CONTRACTUAL: “Ampliar  la  cobertura  y  procurar  la  satisfacción  de  la 
demanda de energía en las zonas No Interconectadas – ZNI, 
mediante la ejecución del proyecto ‘Suministro e instalación  
de  módulos  fotovoltaicos,  inversores  y  elementos  de  
conexionado, de uno(os) sistema(s) solar(es) fotovoltaico(s)  
aislados con respaldo de baterías,  a  ser  instalados en el  
proyecto  de  energización  de  viviendas  rurales  en  las  
veredas Primavera, San Teodoro, Santa Bárbara, Matiyure,  
Nueva Antioquia, Santa Cecilia y Marandua en el municipio  
de la Primavera, departamento del Vichada´ del Fondo de 
Apoyo  Financiero  para  Energización  de  Zonas  No 
Interconectas – FAZNI.”

HECHOS GENERALES

1. El Comité del FAZNI en reunión realizada el 29 de agosto de 2017, según consta en 
el  Acta  CAFAZNI  No  067,  entre  otros,  aprobó  el  proyecto  “SUMINISTRO  E 
INSTALACIÓN DE MÓDULOS FOTO VOLTAICOS, INVERSORES Y ELEMENTOS 
DE CONEXIONADO, DE UN(OS) SISTEMA(S) SOLAR(ES) FOTO VOLTAICOS(S) 
AISLADOS  CON  RESPALDO  DE  BATERÍAS,  A  SER  INSTALADOS  EN  EL 
PROYECTO DE ENERGIZACIÓN DE VIVIENDAS RURALES EN LAS VEREDAS 
PRIMAVERA,  SAN  TEODORO,  SANTA  BÁRBARA,  MATIYURE,  NUEVA 
ANTIOQUIA, SANTA CECILIA Y MARANDUA EN EL MUNICIPIO DE PRIMAVERA, 
DEPARTAMENTO DEL VICHADA” 
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ELECTROVICHADA S.A. E.S.P, mediante Oficio No. 2017072288 de fecha 31 de 
octubre de 2017, manifestó estar de acuerdo e interesado en celebrar un contrato 
para  la  ejecución  del  proyecto  “SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE MÓDULOS 
FOTO  VOLTAICOS,  INVERSORES  Y  ELEMENTOS  DE  CONEXIONADO,  DE 
UN(OS)  SISTEMA(S)  SOLAR(ES)  FOTO  VOLTAICOS(S)  AISLADOS  CON 
RESPALDO  DE  BATERÍAS,  A  SER  INSTALADOS  EN  EL  PROYECTO  DE  
ENERGIZACIÓN  DE  VIVIENDAS  RURALES  EN  LAS  VEREDAS  PRIMAVERA,  
SAN TEODORO,  SANTA  BÁRBARA,  MATIYURE,  NUEVA ANTIOQUIA,  SANTA 
CECILIA Y MARANDUA EN EL MUNICIPIO DE PRIMAVERA, DEPARTAMENTO  
DEL VICHADA”

4. En este contexto y por las diversas características del proyecto, El Ministerio de 
Minas y Energía y el IPSE, consideraron a la EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DEL DEPARTAMENTO DEL VICHADA S.A.  E.S.P.  — ELECTROVICHADA S.A. 
E.S.P como ejecutor administrativo y asesor técnico del proyecto, dado que cuenta 
con una reconocida experiencia en gestión de proyectos de energía eléctrica en 
Zonas No Interconectadas y es una sociedad anónima mixta, con participación de 
capital social público superior al 90%, clasificada como Empresa anónima mixta, y 
de acuerdo con el  artículo  2,  numeral  4,  literal  C,  de la  Ley  1150  de 2007,  se 
autoriza la suscripción de Contratos interadministrativos con este tipo de personas 
jurídicas.

5. Tanto  la  Dirección  de  Energía  Eléctrica  como  el  IPSE  elaboraron  de  manera 
independiente los respectivos Estudios Previos los cuales forman parte integral y 
armónica del Contrato Interadministrativo en comento. Como consta en el Radicado 
IPSE No. 20171400051783 del 3 de noviembre de 2017. 

6. El día 10 de noviembre de 2017, se suscribió el Contrato Interadministrativo FAZNI 
GGC No.  523  de  2017  -  IPSE 076  -2017,  entre  Nación  Ministerio  de  Minas  y 
Energía, el Instituto de planificación energéticas para las zonas no Interconectadas 
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7. De conformidad con el Anexo 1 del Contrato Interadministrativo FAZNI GGC No. 
523 de 2017 - IPSE 076 de 2017, el proyecto pactado con ELECTROVICHADA S.A. 
E.S.P. tiene el alcance resumido en la siguiente tabla:

OPERADOR DE 
RED

PROYECTO
MUNICIPIO

DEPARTAMENTO

NOMBRE 
VEREDA 

COMUNIDAD

USUARIOS 
NUEVOS

TOTAL 
USUARIOS

VALOR

ELECTROVICHADA 
S.A. E.S.P.

SUMINISTRO  E 
INSTALACIÓN  DE 
MÓDULOS 
FOTOVOLTAICOS, 
INVERSORES  E 
ELEMENTOS  DE 
CONEXIONADO, 
DE  UNO(OS) 
SISTEMA(S) 
SOLAR(ES) 
FOTOVOLTAICO(S) 
AISLADOS  CON 
RESPALDO  DE 
BATERÍAS,  A  SER 
INSTALADOS  EN 
EL  PROYECTO  DE 
ENERGIZACIÓN DE 
VIVIENDAS 
RURALES  EN  LAS 
VEREDAS 
PRIMAVERA,  SAN 
TEODORO,  SANTA 
BÁRBARA, 
MATIYURE, NUEVA 
ANTIOQUIA, 
SANTA  CECILIA  Y 
MARANDUA EN EL 
MUNICIPIO  DE 
PRIMAVERA, 
DEPARTAMENTO 
DEL VICHADA

LA PRIMAVERA 
VICHADA

PRIMAVERA

325 325 $6.499.601.875

SAN 
TEODORO

SANTA 
BARBARA

MATIYURE

NUEVA 
ANTIOQUIA

SANTA 
CECILIA

MARANDUA

TOTAL 325 325 $6.499.601.875

8. De conformidad con la Cláusula Segunda del Contrato, el plazo de ejecución inicial 
del objeto contractual era hasta el 31 de julio de 2018, plazo de ejecución contado a 
partir de la suscripción del acta de inicio.

9. El 18 de diciembre de 2017, las partes suscribieron el acta de inicio del mencionado 
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2018 $ 2.144.868.619 $                    0 $ 2.144.868.619

TOTAL $ 2.478.442.674 $ 4.021.159.201 $ 6.499.601.875

11. El día 31 de julio de 2018 se suscribió el Otrosí No. 1 al Contrato Interadministrativo, 
a  través del  cual  se  modificó:  el  plazo  de ejecución  establecido  en la  Cláusula 
Segunda, prorrogando hasta el 30 de noviembre de 2018, el “Anexo 2 Cronograma”, 
el número de usuarios potenciales de la tabla anexa de la Cláusula Tercera y el 
numeral 3 de la Cláusula Cuarta – Forma y Condiciones de Desembolso de los 
Recursos. 

12. El día 30 de noviembre de 2018 se suscribió el Otrosí No. 2 al Contrato, a través del 
cual se modificó: el plazo de ejecución establecido en la Cláusula Segunda, hasta el 
30 de abril de 2019 y el “Anexo 2 Cronograma”.

13. El día 29 de abril de 2019, las partes acordaron mediante Otrosí N°.3 al contrato 
interadministrativo  523  de  2017  IPSE  076  de  2017  para  prorrogar  el  plazo  de 
ejecución del contrato hasta el 30 de septiembre de 2019, así mismo se modificó el 
Anexo No. 2 “Cronograma”.

14. El  30  de  septiembre  de  2019  se  suscribió  el  Otrosí  No.  4  al  contrato 
interadministrativo, a través del cual se modificó: el plazo de ejecución establecido 
en la Cláusula Segunda, prorrogado hasta el 30 de noviembre de 2019, el “Anexo 2 
Cronograma”,  y  el  numeral  5  de la  Cláusula  Cuarta –  Forma y  Condiciones  de 
Desembolso de Recursos. 

15. ELECTROVICHADA S.A.  E.S.P.  presentó  y  actualizó  sucesivamente  durante  el 
plazo  de  ejecución  contractual  las  garantías  establecidas  en  el  contrato,  en 
constancia están las garantías expedidas por Equidad Seguros mediante pólizas 
No. AAO28476 que ampara el  cumplimiento de contrato, con sus modificaciones 
aprobadas por GGC. Teniendo en cuenta los tiempos de liquidación, mediante oficio 
No. 20221330045352, se solicitó a ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. la ampliación 
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16.1. Por parte del  IPSE, mediante memorando No. 20171500058313 del  30 de 
noviembre de 2017 fue designado el profesional especializado Jairo Enrique 
Quintero Pachón, quien ejerció la supervisión hasta el 18 de abril de 2021.

16.2. El 19 de abril de 2021 mediante memorando No. 20211390012843 se designa 
al  profesional  especializado  Nelson  Marín  Ramos  Cuadros  en la  etapa de 
liquidación del mentado contrato.

16.3. Mediante Acta  20221520003526  del  17  de  agosto  de  2022  el  funcionario 
Nelson Marín Ramos Cuadros hizo entrega de las funciones y supervisiones 
del cargo Profesional Especializado Código 2028 Grado 21 de la SCyS.

16.4. Mediante Memorando  con  radicado  20221390032643  del  17 de agosto  de 
2022 se realiza la designación de la supervisión del citado contrato en etapa 
de  liquidación  al  funcionario  Nelson  Marín  Ramos  Cuadros  en  calidad  de 
Asesor (E) de la SPE.

HECHOS REFERENTES AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES

17. De acuerdo con  la  Cláusula  Novena,  las  obligaciones  del  Contratista 
Interadministrativo  ELECTROVICHADA  S.A.  E.S.P.  (el  ADMINISTRADOR)  son  las 
que se enuncian a continuación:
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supervisor del ADMINISTRADOR.

29

Suscribir el Acta de recibo de la infraestructura que se construya como 
resultado  de  la  ejecución  del  proyecto  de  que  trata  el  presente 
Contrato, con el Interventor, el ADMINISTRADOR, el MINISTERIO y el 
IPSE, según corresponda, la cual deberá incluir el inventario detallado 
de los activos construidos.

Cumplida para 
308 de los 325 

SISFV del 
objeto 

contractual

30

Suscribir  el  Acta  de  entrega  del  inventario  detallado  de  los  activos 
construidos, equipos, cantidades y costos, debidamente identificados 
con el número del contrato, con el ADMINISTRADOR, el MINISTERIO, 
el IPSE y el OPERADOR de AOM asignado por estos últimos.

Cumplida para 
308 de los 325 

SISFV del 
objeto 

contractual

31

Entregar  dentro  de  los  tres  (3)  meses  siguientes  de  la  fecha  de 
finalización del plazo de ejecución del Contrato, un informe sobre los 
contratos suscritos y su liquidación, la utilización de los recursos y el 
giro  al  MINISTERIO y  el  IPSE de  los  rendimientos  financieros.  Así 
mismo,  deberá  suscribir  con  el  MINISTERIO y  el  IPSE.  el  Acta  de 
Liquidación del Contrato, de acuerdo con la CLÁUSULA VIGÉSIMA.

Cumplida 
fuera del 
término 

descrito y de 
manera parcial

Los documentos soportes de cumplimiento de la ejecución del contrato se encuentran en 
el  siguiente  enlace  de  OneDrive  Institucional: 
https://ipsegovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/nelsonramos_ipse_gov_co/
Ejpkld51bUFAiQZRf51pjSkBtVii_eWG0RSwgA1gyOiRNw?e=1H6qBH

18. De conformidad con la CLÁUSULA OCTAVA- OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 
Y ELIPSE correspondientes : 



IPSE-DO-F25

Bogotá, D.C., 31-08-2022                                                     
      

MEMORANDO INTERNO
IPSE-20221520035533                        

*20221520035533*

 

 



IPSE-DO-F25

Bogotá, D.C., 31-08-2022                                                     
      

MEMORANDO INTERNO
IPSE-20221520035533                        

*20221520035533*

MINISTERIO y del IPSE a través de sus Supervisores. ameriten esta 
suspensión. una vez se superen las causas que dieron origen a esta 
suspensión notificará a la fiduciaria para que se proceda con los pagos 
pendientes.

HECHOS RELACIONADOS CON LOS DESEMBOLSOS REALIZADOS Y LOS PAGO 
DE LA REMUNERACIÓN

19. El valor  del contrato es de SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/
CTE. ($6.499.601.875) incluido IVA.

20. Para  la  administración  de  los  recursos  objeto  del  contrato  interadministrativo 
FAZNI GGC 523 - IPSE 076 de 2017, ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. constituyó un 
encargo fiduciario asumiendo todos los costos y gastos derivados de la ejecución de 
dicho contrato. Dicho contrato fue suscrito el 29 de diciembre de 2017 entre fiduciaria 
Bogotá S.A.  y  la  empresa de energía eléctrica  del  departamento  de Vichada  S.A. 
E.S.P. – ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. 

21. Los desembolsos pactados contractualmente para la ejecución del Contrato FAZNI 
GGC  523  -  IPSE  076  de  2017  fueron  los  siguientes,  teniendo  en  cuenta  la 
modificación realizada en el Otrosí 4:

a. PRIMER DESEMBOLSO: correspondiente al  cincuenta por ciento (50%) del  
valor total del contrato, equivalente a la suma de TRES MIL DOSCIENTOS  
CUARENTA  Y  NUEVE  MILLONES  OCHOCIENTOS  MIL  NOVECIENTOS 
TREINTA  Y  SIETE  PESOS  CON  CINCUENTA  CENTAVOS  ($  
3.249.800.937,50)  moneda legal  colombiana,  a la  entrega al  Ministerio  y  al  
IPSE  del  contrato  ENCARGO  FIDUCIARIO  debidamente  suscrito  por  el  
ADMINISTRADOR y a la aprobación de las GARANTÍAS establecidas en el  
presente  contratos.  Estos  recursos  se  pagarán  con  cargo  a  los  recursos  
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c. TERCER  DESEMBOLSO  :  equivalente  a  la  suma  de  SETECIENTOS 
SETENTA  Y  UN  MILLONES  TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MIL  
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
($771.358.263,50) moneda colombiana, cuando el ADMINISTRADOR presente 
al  MINISTERIOS y al  IPSE la  orden de compra de los  equipos que serán  
suministrados e instalados en desarrollo del presente contrato, avalados por la  
interventoría. Estos recursos se pagarán con cargo a los recursos aportados  
por el IPSE.

d. CUARTO DESEMBOLSO  : por la suma de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA  
Y  CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHO  MIL  CUATROCIENTOS  
TREINTA Y UN PESOS (1.494.908.431,00), moneda colombiana, cuando el  
ADMINISTRADOR presente al MINISTERIO y al IPSE: i) Avance mínimo del  
60% de obra del presente contrato. ii) Entrega de informe de la interventoría  
que certifique el avance de obras. Estos recursos se pagarán con cargo a los  
recursos aportados por el FAZNI. 

e. QUINTO  DESEMBOLSO  :  equivalente  a  la  suma  de  SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL CIENTO 
OCHENTA  Y  OCHO  PRESOS  M/CTE  ($649.960.188,00),  cuando  el  
ADMINISTRADOR presente al MINISTERIO y al IPSE i) Avance mínimo del  
80% del objeto del presente, ii)  Entrega del informe de la interventoría que  
avale  el  avance de las  obras.  Estos recursos se pagarán con cargo a  los  
recursos aportados por el FAZNI. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago por parte del ENCARGO FIDUCIARIO a los 
contratistas  derivados,  solo  podrá  realizarse  cuando  el  ADMINISTRADOR 
presente al MINISTERIO y al IPSE acta de avance de obra objeto del presente 
contrato.   

22. El  22  de  diciembre  de  2017,  y  luego  de  que  el  Contratista  Interadministrativo 
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24. Respecto  de los  desembolsos  correspondientes  al  componente  de  aportes  del 
FAZNI,  luego  de  que  el  Contratista  Interadministrativo  ELECTROVICHADA  S.A. 
E.S.P. efectuara el envío de las evidencias de cumplimiento de los hitos estipulados 
contractualmente  para  cada  uno  de  esos  desembolsos  el  Ministerio  de  Minas  y 
Energía mediante acto administrativo autorizó el  la  realización de cada uno de los 
desembolsos  al  Encargo  Fiduciario  (EF)  en  la  Fiduciaria  Bogotá  SA  por  el  valor 
correspondiente acordado, del primero al quinto de los mismos; Con ello se completó 
el  respectivo  aporte  por  valor  de  $  6.499.601.875  las  evidencias  constan  en  el 
histórico de los informes del EF y en el repositorio correspondiente del MME. 

25. Como remuneración pactada por la administración, ejecución de los recursos del 
proyecto,  asistencia  técnica  y  energización,  de acuerdo a la  Cláusula  Cuarta del 
contrato,  se  estableció  el  cinco  por  ciento  (5%)  del  valor  del  proyecto,  es  decir 
TRESCIENTOS  VEINTICUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA  MIL 
NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 324.980.094), la cual debe ser pagada con cargo a 
los recursos desembolsados en el ENCARGO FIDUCIARIO, de la siguiente manera: 

25.1. Cincuenta  por  ciento  (50%)  deI  valor  de  esta  actividad,  cuando  el 
ADMINISTRADOR  entregue  al  MINISTERIO  y  al  IPSE  los  siguientes 
documentos: i)  Copia de la totalidad de los contratos de suministro, obra e 
interventoría que se requieren para la ejecución del proyecto de que trata el 
presente  Contrato,  ii)  Copia  de  las  actas  de  inicio  de  cada  uno  de  los 
contratos, y iii) Cronogramas de obra, acordes al cronograma de ejecución del 
presente Contrato.

No se reconocerán costos de administración en el evento en que no se 
supere la Etapa 1 —Actividades previas a la contratación, prevista en el 
literal a) del numeral de la CLÁUSULA NOVENA.

25.2. Veinte  por  ciento  (20%)  cuando  el  ADMINISTRADOR  haya  presentado  al 
MINISTERIO y al  IPSE copias de las actas de obra de los contratos obra 



IPSE-DO-F25

Bogotá, D.C., 31-08-2022                                                     
      

MEMORANDO INTERNO
IPSE-20221520035533                        

*20221520035533*

25.4. El  diez  por  ciento  (10%) cuando el  ADMINISTRADOR haya presentado  al 
MINISTERIO y al IPSE copia de los siguientes documentos: i) Acta de recibo 
por  parte  del  MINISTERIO y  el  IPSE,  u)  Acta  de entrega  de  las  obras  al 
operador que se encargará de la AOM del proyecto y iii) Entrega de todos los 
documentos  y soportes  requeridos  para  efectuar  el  acta de liquidación  del 
presente Contrato.

26. Respecto del cumplimiento de requisitos y la autorización de los pagos acordados 
por concepto de la remuneración pactada: 

26.1. El  16 de marzo de 2020 el  MME y el  IPSE autorizaron el  primer pago de 
remuneración correspondiente al Cincuenta por ciento (50%) del valor de esta 
actividad, según se evidencia en radicado IPSE No. 20201330018032.

26.2. El 16 de marzo de 2020 el MME y el IPSE autorizaron el segundo pago de 
remuneración correspondiente  al  veinte por ciento (20%) deI  valor  de esta 
actividad, según consta en radicado IPSE No. 20201330018062.

26.3. El  pago  No.3  correspondiente  al  veinte  por  ciento  (20%)  por  concepto  de 
remuneración  a  la  fecha  no  se  ha  autorizado  debido  a  que 
ELECTROVICHADA  S.A.  E.S.P.  no  ha  cumplido  con  la  entrega  de  las 
evidencias de la totalidad de los requisitos

26.4. El  pago  No.4,  correspondiente  al  diez  por  ciento  (10%)  por  concepto  de 
remuneración  a  la  fecha  no  se  ha  autorizado  debido  a  que 
ELECTROVICHADA  S.A.  E.S.P.  no  ha  cumplido  con  la  entrega  de  las 
evidencias de la totalidad de los requisitos.

27. Con  corte  a  30  de  junio  del  2022,  existe  un  saldo  en  la  cuenta  del  encargo 
fiduciario del Contrato Interadministrativo FAZNI GGC 523 IPSE 076 de 2017, por la 
suma  de  Doscientos  Tres  Millones  Quinientos  Treinta  y  Ocho  Mil  Cuatrocientos 
cuarenta y Cinco $ 203.538.445.
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el contratista derivado de obra, el contratista derivado de la interventoría y del IPSE, el 
delegado  de  la  supervisión  conjunta  por  parte  del  MME se  excusa  de  asistir  por 
razones de fuerza mayor, al concluir las actividades de verificación de infraestructura 
se suscribió un proyecto de acta de recibo de infraestructura energética de fecha 11de 
diciembre de 2019 por parte de quienes participaron de la verificación de la instalación 
de la infraestructura, sin embargo en el acta de reunión adjunta se dejó constancia de 
información de la perdida de infraestructura de una solución y se mencionan acciones 
correspondientes, como se evidencia en el radicado IPSE No. 20191540072303.

30. En la misma visita de verificación de la infraestructura instalada en desarrollo del 
contrato interadministrativo FAZNI GGC 523 - IPSE 076 de 2017, el delegado de la 
Alcaldía  municipal  de  la  Primavera  se  negó  a  suscribir  el  acta  de  recibo  de  la 
infraestructura  para  la  Administración,  Operación  y  Mantenimiento  (AOM),  en  su 
justificación, expresada por el secretario de planeación – Alexander Santana, que el 
proyecto había sido estructurado por la Gobernación y no por la Alcaldía y la falta de 
claridad en el asunto de los subsidios para este tipo de soluciones individuales, lo cual 
deja truncado el  proceso establecido de recibo y entrega de los activos del  citado 
contrató  interadministrativo  por  ausencia  de  suscriptor  del  responsable  de  la 
prestación del servicio y AOM de esa infraestructura; pese a que se comprobó existe 
una certificación por parte de la alcaldía de la Primavera de fecha 23 de junio de 2017 
donde  se  compromete  a  realizar  las  actividades  de  AOM  una  vez  finalizará  la 
instalación de los sistemas de energía lo cual es un requisito para la estructuración y 
la viabilización del proyecto, previo a la suscripción del contrato de implementación. 

31. A inicio del 2020, el cambio de la máxima autoridad administrativa municipal al 
frente de la alcaldía municipal de la Primavera pasando de Luis Aldo Silva Pérez a 
Andrés Fernando Duque Cárdenas causó una dilación en todo el proceso de recibo-
entrega de infraestructura, mientras la nueva administración se apersonó del caso en 
ciernes. 
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personas y vehículos en el territorio nacional, a partir del día 25 de marzo de 2020. 
Dicha medida fue extendida a través de varios Decretos. Esta situación impactó en el 
interrumpido  proceso  de  recibo  y  entrega  de  infraestructura,  dependiente  de  la 
respuesta del ente territorial

34. El delegado de la  supervisión conjunta por parte del del  Ministerio  de Minas y 
Energía para el diligenciamiento del acta recibo y entrega de infraestructura fallece en 
abril de 2020, a causa del COVID 19, lo cual fue informado al IPSE en reunión de 
seguimiento.

35. El  18  de  mayo  de  2020  bajo  el  radicado  No.  20201330030132, 
ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. remite a la alcaldía de la Primavera la solicitud de 
suscripción del  acta de recibo de la  infraestructura del  contrato  y  los documentos 
requeridos para el contrato especial de aportes. 

36. El 10 de julio  de 2020,  la  supervisión compartida  del  IPSE – MME envía a la 
alcaldía municipal reiteración de solicitud de los documentos para la suscripción del 
Contrato especial de aportes para el AOM, como se evidencia en el radicado IPSE No. 
20201330041202.

37. El  17 de  julio  de  2020,  con  radicado  No.  20201330043602,  la  alcaldía  de  La 
Primavera envía oficio de respuesta a las solicitudes previamente enviadas, en donde 
indica  que  para  la  recepción  en  AOM  de  las  soluciones  solares  fotovoltaicas 
individuales, producto del contrato interadministrativo en comento, es necesario que 
se realice una visita de verificación a la  totalidad de los sistemas ya que algunos 
usuarios le habían manifestado que las soluciones no se encontraban completas o 
estaban fuera de funcionamiento. 

38. El 19 de agosto de 2020 mediante radicado No. 20201330051242, la supervisión 
conjunta da respuesta a la alcaldía indicando que es necesario que remitan al IPSE y 
al  MME  las  evidencias  de  los  sistemas  que  tienen  daños  y/o  hurtos  y  se  debe 
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2020 llevaron a cabo una reunión con los presidentes de juntas de acción comunal de 
las veredas beneficiadas, donde se obtiene información del estado de 110 soluciones 
solares fotovoltaicas, las cuales presentan fallas y perdidas de equipos. En el oficio 
también se informa que a diciembre de 2020 se tendrá el consolidado del estado de la 
totalidad de los sistemas. 

41. El  8  de  diciembre  de  2020,  mediante  radicado  No.  20201330079202,  la 
supervisión conjunta envía oficio a la alcaldía de la Primavera donde se informa el 
resultado  de  la  revisión  de  los  documentos  de  la  empresa  SIGLO  XXI  para  la 
suscripción  del  contrato  especial  de  aportes  y  se  reitera  la  importancia  de  la 
suscripción del acta de recibo de infraestructura para poder dar inicio a las actividades 
de AOM. 

42. El 20 de diciembre de 2020 la alcaldía remite la documentación requerida faltante 
de la empresa SIGLO XXI bajo el radicado No. 20211330002682.

43. El 17 de febrero de 2021 se realiza una reunión virtual con ELECTROVICHADA 
S.A. E.S.P., la alcaldía de la Primavera, IPSE y MME donde informaron que el 15 de 
marzo de 2021 se remitía el informe final de las visitas de verificación a cada una de 
las soluciones individuales solares fotovoltaicas.  A esa fecha no se cumplió con el 
compromiso  por  lo  que  el  23  de  marzo  de  2021  mediante  radicado  No. 
20211330018132  se  reiteró  el  requerimiento  de  cumplimiento  de  la  entrega  del 
informe de acciones pertinentes.

44. El 28 de abril de 2021 mediante oficio radicado No. 20211330027802, se realiza 
una nueva reiteración requerimiento del informe de visitas a las soluciones solares 
fotovoltaicas,  ya  que  de  acuerdo  al  cronograma  establecido  se  finalizaban  las 
actividades el  26 de abril  de 2021, y no se tiene evidencias del resultado de esta 
actividad. 

45. El  7  de  mayo  de  2021  mediante  radicado  No.  20211330030832, 
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No encontradas 13
Hurto 3

TOTAL 325

46. El 10 de junio de 2021,  mediante oficio  con radicado No.  20211330038852,  la 
supervisión  conjunta  (MME  –  IPSE)  envía  respuesta  al  informe  presentado  por 
ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. y se adjunta el ACTA PARCIAL No. 1 DE RECIBO Y 
ENTREGA  DE  INFRAESTRUCTURA  ENERGÉTICA  CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO FAZNI GGC 523-2017 - IPSE 076 de 2017, para la firma, la 
cual  corresponde  a  la  entrega  y  recibo  de  las  Soluciones  Individuales  Solares 
Fotovoltaicas que conjuntamente se declaran como que cumplen con los requisitos de 
cumplido a satisfacción de conformidad con la tabla del anterior numeral serian 283.

Del mismo modo, en la citada comunicación se le requirió a ELECTROVICHADA S.A. 
E.S.P. la necesidad de que realizara las correspondientes acciones que conlleven a 
que la empresa SIGLO XXI E.I.C.E. E.S.P. suscriba la correspondiente acta parcial 
No.  2  de  RECIBO  Y  ENTREGA  DE  INFRAESTRUCTURA  ENERGÉTICA;  que 
consecuentemente con el cronograma de actividades final que ELECTROVICHADA 
S.A. E.S.P. presentó tiene como plazo de ejecución el 31 de mayo de 2021. Según el 
cronograma de actividades final para el día 31 de mayo de 2021 se ha cumplido el 
plazo para tener  subsanados  todos los  hallazgos  de las  42 SISFV pendientes  de 
suscripción del acta de recibo y entrega de la infraestructura para que se concluya el 
recibido a satisfacción por el  prestador del servicio de AOM de la totalidad de los 
activos producto del Contrato, por tanto, se requirió a ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. 
el  plan detallado  de acciones debidamente  acotado (en modo,  tiempo y lugar)  de 
acuerdo  con  el  estado  de  aquellas  SISFV  ,que  conduzca  al  mantenimiento  y/o 
reposición de estas Soluciones para su correspondiente recibo, lo cual es requisito 
para el cierre financiero en la liquidación del Contrato Interadministrativo. 

47. En reuniones de seguimiento adelantadas entre Ministerio  de Minas y Energía, 
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49. Para completar la totalidad de las 325 SISFV que competen al objeto contractual 
del  Contrato  Interadministrativo FAZNI  GGC 523 -  IPSE 076 de 2017 se requiere 
subsanar el hallazgo de los activos no recibidos en el acta parcial No. 1, mediante la 
reposición  de  17  SISFV  en  usuarios  sustitutos  para  ser  beneficiados  por  las 
soluciones energéticas que se van a reponer, ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. envío 
los soportes requeridos para la viabilización de usuarios mediante los radicados No. 
20211330071292 del 20 de octubre de 2021, 20221330001282 del 11 de enero de 
2022 y 20221330021292 del 1 de abril de 2022. En consecuencia, mediante el oficio 
No.  20221520007061  del  6  de abril  de  2020  quedaron  validados  los  17  usuarios 
sustitutos. 

50. ELECTROVICHADA  S.A.  E.S.P.  con  objeto  a  realizar  la  reposición  de  las  17 
SISFV objeto de subsanación de activos, suscribió el contrato No. 062 del 22 de junio 
de 2022 Con FLORA Y FAUNA KUMALIBO S.A.S cuyo objeto es “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS,  INVERSORES Y ELEMENTOS 
DE  CONEXIONADO,  DE  UN(OS)  SISTEMA(S)  SOLARE(S)  FOTOVOLTAICO(S)  
AISLADOS  CON  RESPALDO  DE  BATERÍAS,  INSTALADOS  EN  VIVIENDAS  
RURALES EN LAS VEREDAS PRIMAVERA, SAN TEODORO, SANTA BÁRBARA,  
MATITURE,  NUEVO  ANTIOQUIA,  SANTA  CECILIA  Y  MARANDUA  EN  EL 
MUNICIPIO DE LA PRIMAVERA, DEPARTAMENTO DE VICHADA” y el cual finaliza 
con la entrega formal de los activos el 30 de septiembre de 2022.

51. En este contexto, pese a las acciones y esfuerzos encaminadas a subsanar los 
hallazgos  de  falta  de  activos  para  demostrar  el  pleno  cumplimiento  del  objeto 
contractual del contrato interadministrativo FAZNI GGC 523 - IPSE 076 de 2017 por 
parte  de  los  compromisarios  contractuales,  del  lado  del  contratista  de  realizar  la 
implementación  y  entrega  efectiva,  elaborando  las  evidencias  y  suscribiendo  la 
documentación pertinente y de parte del IPSE y el MME haciendo el seguimiento y 
aportes correspondientes, no es posible realizar la liquidación de este contrato dentro 
de  los  términos  de  competencia  administrativa,  dado  que  como se exhibe  en  los 
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1. Que se declare la existencia del Contrato Interadministrativo FAZNI GGC 523 - 
IPSE 076 de 2017 celebrado entre el  Nación  Ministerio de Minas y Energía, el 
Instituto de planificación energéticas para las zonas no Interconectadas (IPSE) y 
Empresa  de  Energía  Eléctrica  del  Departamento  del  Vichada  S.A.  E.S.P.  – 
ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. 

2. Que se declare que el Contrato Interadministrativo FAZNI GGC 523 - IPSE 076 de 
2017 finalizó el día 30 de noviembre de 2019. 

3. Que se ordene a ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. como contratista del contrato 
interadministrativo FAZNI GGC 523 – IPSE 076 del 2017, entregar al MINISTERIO 
y al IPSE la relación detallada, pormenorizada y numerada de las evidencias de 
implementación de las 17 SISFV en las viviendas de los 17 usuarios beneficiarios, 
la cual debe contener los nombres, cédulas, vereda, municipio,  departamento y 
localización  georreferenciada  con  un  mapa  a  escala  de  la  ubicación 
correspondiente, en conjunto con copia de todas las actas de entrega y recibo de 
cada una de las SISFV entregadas para su uso y goce a los citados usuarios, los 
protocolos  de  pruebas,  seriales  y  especificaciones  técnicas  de  los  equipos, 
certificados de garantía de los equipos instalados, certificación y verificación de 
cumplimiento RETIE de la infraestructura instalada en cada una de tales viviendas, 
en lo que le aplique.

4. Que se ordene a ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. como contratista del contrato 
interadministrativo FAZNI GGC 523 – IPSE 076 del 2017, entregar al MINISTERIO 
y  al  IPSE  el  acta  parcial  No.  2  de  recibo  y  entrega  de  estas  17  SISFV, 
debidamente suscrita por los representantes de las partes: Alcaldía Municipal de 
La  Primavera,  Siglo  XXI  E.I.C.E.  E.S.P.,  Contratista  derivado  de  Interventoría, 
ELECTROVICHADA S.A. E.S.P.,  para ser verificada y firmada por el IPSE y el 
MINISTERIO.

5. Que se ordene a pagar con cargo al encargo fiduciario los pagos No. 3 y No. 4 por 
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Empresa  de  Energía  Eléctrica  del  Departamento  del  Vichada  S.A.  E.S.P.  – 
ELECTROVICHADA S.A. E.S.P.  

8. Que se condene en costas y gastos procesales a la Empresa de Energía Eléctrica 
del Departamento del Vichada S.A. E.S.P. – ELECTROVICHADA S.A. E.S.P, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 188 del CPACA.

OPORTUNIDAD

De  igual  forma,  la  Subdirección  de  Contratos  y  Seguimiento,  considera  que  nos 
encontramos dentro del término legal para perseguir  la liquidación judicial  del contrato 
teniendo en cuenta lo preceptuado en el literal j) del numeral 2 del artículo 164 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PROCEDIMIENTO

Así  mismo,  se  plantea  que  el  procedimiento  que  se  debe  seguir  corresponde  al 
consagrado en el Titulo V del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo 

PRUEBAS

Con el objeto de probar los hechos, se adjunta, a modo de apoyo a la Oficina Asesora 
Jurídica  el  siguiente  material  probatorio,  el  cual  puede  ser  consultado  en  la  carpeta 
institucional  de  OneDrive: 
https://ipsegovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/nelsonramos_ipse_gov_co/
ErEddUsXtCVMhWpNQQznpQ8Bcj0XszAOQ_omPQr8SYwx4w?e=3LxVji

Sin  embargo,  se  advierte  que  la  totalidad  de  los  documentos  correspondientes  a  la 
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revisión a la totalidad de soluciones solares fotovoltaicas

33

La supervisión (MME – IPSE) envía respuesta al informe 
presentado  por  ELECTROVICHADA  S.A.  E.S.P.  y  se 
adjunta  el  ACTA  PARCIAL  No.  1  DE  RECIBO  Y 
ENTREGA  DE  INFRAESTRUCTURA  ENERGÉTICA 
CONTRATO FAZNI GGC 523-2017 - IPSE 076 de 2017

20211330038852

34
Acta parcial No. 1 de recibo y entrega de infraestructura 
energética del contrato interadministrativo FAZNI GGC-
523-2017 IPSE-076-2017

20211330065682

Los  anteriores  hechos,  pretensiones y  documentos  que  se  relacionan  en  el  presente 
oficio, sirven de apoyo a la Oficina Asesora Jurídica para que proceda con las acciones 
judiciales pertinentes en contra de la y Empresa de Energía Eléctrica del Departamento 
del Vichada S.A. E.S.P. – ELECTROVICHADA S.A. E.S.P sin embargo,  la totalidad de 
los soportes se encuentran  incorporados en el  expediente por  lo que con ellos 
podrán hacer una verificación de lo aquí incorporado o incluir hechos adicionales o 
modificar los aquí planteados. 

Por lo anteriormente expuesto, de manera atenta nos permitimos solicitar que, a través de 
GGC y la Oficina Asesora Jurídica -OAJ, se realice el procedimiento pertinente para lograr 
la liquidación en sede judicial el Contrato Interadministrativo FAZNI GGC 523 - IPSE 076 
de 2017 con el fin dar por terminada la relación contractual con la Empresa de Energía 
Eléctrica del Departamento del Vichada S.A. E.S.P. – ELECTROVICHADA S.A. E.S.P.

Atentamente,


